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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 6 DE ENERO DE r8a».

NOTICIAS EXTRANGERA&.

IS1A* JONICAS.

Corfú so de Noviembre.
Instigado por el genio de u destrucción ti Gobierno turco, había 

dado orden para desunir la Grecia i sangre y fuego; y como los ege- 
entures ciegos de lis órdenes de aquel monstruoso Gobierno no pu
dieron haber á las manos á los habitantes que se fueron a refugiar i los 
montes, incendiaron todos los pueblos desde el istmo de Conoto hasta 
las fronteras de Macedoma. Seis ó siete meses de vida montaraz y guer
rera han acostumbrado á los griegos á la fatiga y í ¡as privac otus, y se 
han hecho uno* excelentes guerrilleros. Par medio de los depósitos de 
armas establecidos en las islas de Molos, de Sciros, de Sciatbo* dcc. se 
ha conseguido repartir gran cantidad de ellas en todo el continente has
ta la península de Casandra; y si se ha de creer á las reconvenciones 
que hacen los ingleses á ios jontos , soto las tres islas de CeUlonia, 
Zante y Cérigo han vendí Jo á los griegos mas de ío'3 fusiles con sus 
bayonetas. Resulta de esto que no se pasa en <1 día un desfiladero que 
no esté protegido por partidas de combat.entes armados de b. y onetas y 
de lanzas. Los turcos han sido expulsos de todo el país llano, y aun 
d: la rniami-Grecia; y aunque todavía quedan algunos cuerpos Je ca
ballería que corren como perros rabiosos por las llanuras de Tesalia, 
es muy probable que si no se retiran pronto sea aquel país su sepultura.

Si los españole* consiguieron con esta gueria de partidas inutiliza;, 
y aun destruir las falanges del mejor egéreito que han visto los tiempos 
modernos, «por qué ios griegos han de renunciar á la esperanza dé lo
grar las mismas ventajas contra unas tropas menos bien disciplinadas! 
Su país áspero y fragoso está aun mejor situado que la España para esta 
especie de guerra, y la nación griega parece también mejor dispuesta, 
porque hace mas de tres siglos que mucha parte de ella vivía guerri
lleando en las montañas. Desde que los turcos conquistaron este país, 
el Olimpo, el Pindó , el Agrafa, el Oeta dcc. , han estado siempre lle
no* de guerrilleio*, que han dado cara á los turcos en todo* tiempos. 
Las canciones populares de los griegos celebran las hazañas de Bucova- 
llas, de Zidros, de Zacarías (véase la gaceta de ig de Noviembre, 
articulo variedades, duttde se habla de estos cánticos nocionales) , y de 
otros muchos de los gefes que acaudillaban á aquellos intrépidos guer
reros dignos de mejor suene; por lo cual han dicho algunos observado
res que la Grecia nunca había sido conquistada enteramente ; y ahora 
que ioda la nación está acostumbrada á este género de vida, podría aca
so , teniendo constancia, hacer frente á otros enemigos mas formidable* 
que los turcos.

l-:i castillo de Arta está próximo i rendirse, porque de algunos días 
á es<a p.-.rte se ha aumentado el níimero de los sitiadores. Los su!iotas 
han reconcentrado allí parte de sus fuerzas en número de hom
bres, y ademas tienen acamamos , al mando de los hermanos Hit-
coo, y 2500 albineses toskidas.

Ai fin Jun terminado felizmente las contestaciones entre Alí-btjí 
y los suliotas, quienes á instancias de los demas caudillos griegos, que 
íes advirtieron que se guardasen de la perfidia de aquel ex-sátrapa, le 
hicieron sus peticiones juntamente con los caudillos acamamos, que 
tienen pane en la alianza contra los osminliee ajustada el invierno pasa
do-, peco conociendo muy bien Alí-bajá su escrupulosa fidelidad a los 
juramentos , se opuso á aquellas proposiciones. Los caudillo* cristiano» 
habían determinado efectivamente en las conferencias que babean cele
brado con este motivo • respetar ante todas cosas el juramento que ha
bían prestado á esta alanza; pero resol vieron, al mismo tiempo insistir 
en el cumplimiento de este tratado, que era libertar el país del yugo 
otomano. La firmeza de los caudillos obligó al fin i Alí-bajá á acceder 
• su justa solicitud.

En virtud de este nuevo convenio resolvieron los aibanrsn, de 
acuerdo con los griegos, en el cuartel g.-peral establecido en Peta, en
viar á Mesolonghi una diputación para formar el gobierno -federativo, 
de que ya se ha hablado en otra ocasión.

El mace-agá, que ocupaba, bajo las órdenes de Jussuf-bajt, el cas
tillo de Komelia en el golfo de Lepanro, se he-'fetirado con ¡00 al báñe
se» , y ha ido á Pera á aumentar el numero de los que sitian á Arfé. 
Kl otro gefe alhanésque manda en el ca,tillo de Mores , que eltí en la 
parte opuesta dd golfo, sí ha compuesto con' los grieg •» para entregar
les este castillo, con la condición de qne los aliados establecidos en 
Pera le den una garantía contra Alí-bejá, tu anticuo enemigo.

Omer-Unone , bajá de' Delvinon , que ocupa ¡a cindadela de Ate
nta, cstren trato con Utises (Odisseus), su antiguo cinvinda.- ff.le al- 
liané* as tan entendido comsfc valiente, y por lo mismo ha sido el ene
migo tul teinAie de todo* cuantos bajas* han marchada contra tos

griegos. U lites goea«a su patria de una reputación bien merecida, pues 
fue quien rechazó dos veces á Omer-lfrione, quien derrotó á Meheñed- 
bajá, beglier-bey de Romeiia, y el mismo que mandaba las tropa* que 
vencieron en las TertnApila* a los cuatro bajaes.

Algunos de los oficiales superiores y comandantes de la escuadra 
turca han sido ajusticiado* en -Constantinopla, por haber amancillado 
el honor de las armas musulmana*, y no sabemos todavía si habrá si
do comprendido entre ellos Ismaii Gibraltar, á quien los turco* miran 
como 4 su Nelson.

Odesa * de Diciembre.
Según lis noticia* que hemos recibido de Comtantiaopla con fecha 

de i¿ de Noviembre, aquella capital ara teatro de acontecimiento* hor
roroso*. Los ministros de Austrie y de Inglaterra tnrienon el 13 una 
conferencia con el reis-cffendi para inclinarle á que se aceptase el ulti
mátum de la Rusia. Estos ministros solicitaron también y obtuvieron una 
audiencia del Sultán; pero todo ha sido en vano. S- A• parece ha res
pondido que no renovaría los privilegios de los griegos , y que no acep
taba las condiciones del ssltimatumae U Rusia v añadiendo que los grie
go* habían merecido y sufrirían la pena de rebelde*. Cuando los mi
nistros volvieron 4 Pera escoltados por un gran destacamento de gení- 
xarot, el pueblo lo* insultó groseramente, y san se dispararon alguno* 
pistoletazos contra la casa de lord Strangforo. Se dice qoe el Sultán ha 
procurado inútilmente hacer que cesen estos desórdenes, y que los ge- 
nízaros han echado mil maldiciones contra el mismo Gran Señor, que 
les prometió hace ya seis meses el raqueo del arrabel de los franco* en 
Peta. Estas noticia* te han enviado á Petenburgo por un correo.

AUSTRIA.

Viena 14 de Diciembre.
Estamos en la misma incertidumbee con respecto 4 lo* toemos de 

Constantinopla. El correo ordinario que estamos esperando *0 traeré 
canas mas que hasta el aó de Noviembre. La corte no ha recibido no
ticias de tu internuncio. Lo* gobernadores militare* de les provincia* 
fronterizas han expedido correos i Viena-, pero no han podido mani
festar mas que los rumore* esparcido* en Belgrado acerca del asesina-o 
del Sultán. Ya se empieza 4 tener poscicrta esu catástrofe terrible y 
decisiva.

Hermaseetadt (TraHrihanm) 6 de Diciembre. -
Las carta* de la Moldavia y de la Valaquia no habUn-mas que de 

muerte* y crueldades cometidas por lo* terco*- £1 dia 1.“ de Diciembre 
llegaron 4 Jassy mucho» generales enviados de Constantinopla , y han 
dicho claramente que la Puerta había desechad* todas las wiicuudes de 
la Rusia, y que es tabea persuadidos de qaé lo* tuteo* deber»* tac 00- 
quistar la Crimea.
... Por (odas partes se destruyen las iglesias cristianas, y se rabea lo* 
vasos sagrados, y la* tropas asiáticas aadtn por la* calles con mitras, 
como para dar la señal de guerra. Son mutilados ó vendido* la* sacer
dotes y las monja*, y no pasa dia sin qoe haya ajusticiado*. -•

AICMAWIA.

Mmdek (Bavéra) é'de Diciembre.
Los- periódicos de Polonia rafiefccf-qbe fil populmho sfa Toequí* 

*r halla poseído de un terror no visto jamas, el cual se fessds aa «na 
antigua profecía de un astrólogo árabe, llraiaA» Achato. Este profeti
cé qué 14-aproximación de los dos planetas Júpiter y Saturno tendría 
Aán-aodnjo muy fatal en i* suerte del imperics-turco: y asi es-que a la 
«parición le esto* dos planetas se ha despenado la idea de utepalics 
ckmt, tic la cual y* nadie se acordaba. Rubín Kowvtr ,-quéde adad 
ya de 95 a'ios sirvió en róyj como húsar etv la guerra del Hay Juan |« 
con el Príncipe Constantino , y cuya historia escribió, refiera muchos 
por aterrares del astrólogo Acham.

•; t nros awrra.

LsSetJfes ir de1 Diciembre.
Los petiód icos de Dotriin hablan de-la instalación dvfir rodil tris - 

act especiales en Limártele , el di* 15 del comente. El foez fanmiMao- 
clctland ha encargado i los magistrados qiae ha,an prender a toéis las 
personas que puedan rstat instruidas de los secretos de .os insurgen**, 
e igualmente a todsrs las que sean sospechosa* ó curan asm, y r .par
ían ntaxima. suhvesvvas.• Estas providencia» msn.X-.tsa el ettadv «le 
UnnctttAcioa e« <,«* se baila la irlabda, y le ju«4«a w potincada.



•¡no por U necesidad. Los presos qus han de ser juagados ascienden a 
491 de los caalfet'4 están acusados de asesinato, ig de babee asistido á 
reunión» ilegilek nocturnas, r de haber allanado varias casas, dos de 
robos en caminos nales, dos de ocultar depósitos da armas jr municio
nes, dos de haber hecho prestar juramentos ilegales , y los aó restantes 
de otros varios crímenes* Muy en bteve sabremos el influjo que habrá 
tenido en el ánimo da loa demas deseo ¡.tintos el castigo de algunos de
lincuentes.

Si el hambre y la desesperación son las ¿nicas causas que han hecho 
sublevar la población de todo un condado pan lograr por la fuera una 
mejoría, sea la que fuere, en su estado, el terror no producirá el me
nor resultado; y en este aso te necesitan otra medidas para pacificar 
la Irlanda El informe de la comisiona nombradas últimamente en 
Inglaterra no servirá de nada ¡ es preciso subir has» el origen del mal, 
que esta no pueden saber, y que debe hallarte en cierta leva injusta, 
v en la bases de un Gobierno, que aunque revestido de la fórmulas 
libérala, no ba querido obrar nunca sino arbitrariamente; cosa poco 
nal uní en un país que tantoe siglos há obedece á la misma dinatía. 
Es pues necesario que el Gobierno te prepare á repasa los principios y 
á compararlos con los hechos: de este modo verá que si tiene mucho 
qus edifica, tiene también mucho que destruir.

raAMCiA.

Partí 8 dt ZÍicitmkre.
La población de los 8d departamentos de que se compone la Francia, 

según «1 censo del afio 1810 y los limita fijados por los tratados de 
paz de 1814 y i8t$, se ha aumentado en dicho afio de 1810 hasta 
30.407,907 individuos.J'a 18x9nacieron990,013, y murieron786,338 
excediendo por consiguiente los nacidos en aog«ó8g.

NOTICIAS DH ESPA.9A.

Castres i* di Entro.
En ata villa de Cícera acabe de verificarse la restitución y apar- 

tur^ del colegio y estudia que en ella fundó en 1603 el R. obispo 
D. García «la Galana; todo ello en consecuencia de Ral orden al in
tento expedida por S. M., con revocación de otra, por la que a de
cretó y realizó la traslecioa de dicho colegio y estudia á la ciudad do 
Caía en 1819.

Madrid Salado £ dt Enero.
» SS. MM. y AA. continúan ais novedad en tu importante salud.*

— Hablamos ya en el dia t.° de las imposturas, raras profecías Ice. de 
varia periodistas extranjeros; y ahora vaina á aclarar algunas «le estas 
últimas para desengaño de la misma, y «le nuestra compatriotas que 
opinan como ella.

El Monitor se desató poco há contra la Gobierna hnprvoüadot, y 
aprovechó la ocasión de derramar incienso sobre el Gobierno ingles, sin 
considerar que i su tiempo fue tan improvisado como la demás que 
indica el Monitor { y no advierte este periodista que aun después de 
doacicnta aña de reformas, de civilización, de adclantamientoa, de 
consolidación, todavía presenta la Inglaterra escenas tan extraordinarias 
y escandalosas, que tal vea no son comparables coa les «pie produce la 
afervescencia de las pasiones en algunos Gobierno» llamado» imorovi- 
tadoi , que comienzan á consolidar el gobierno «le la justicia y «lela ley.

Es tanto mas extrafia la expresión del Monitor, cnanto que no ve 
le viga en tu ojo, y ve kpaja en el ageno; pues si quisiéramos anali
zar la improvisación de tu Gobierno y le de su Certa, bailaríamos que 
no fueroa los franceses mitfntñloe improvisadores, sino loe cosacos ócc. 
Háy casmen que no todo puede decirse y aderarse; y los hay también 
Cy esto debía saberlo d Monitor") en que es mejor callar que soltar 
una palabra.

Entre las raras profecías «leí Monitor es una la de anunciar su 
convención nathmal en nuestras Cortes extraordinarias. Si este periodista 
habló por sí mismo, indicó demasiado bien que no conoce á los espa
ladle» ; y si lo hizo por obedecer á sus amos, se expuso á ser únicamen
te el órgano de los deseos de otros; pero de todoe modos la experiencia 
le be hedió vfcr que no es el espíritutk profeta el que le ha de dür fa
ma. Las. Cortes españoles (pese á quien pese) sabrán siempre conser
var el carácter propio de representantes «le una Nación grande, de nn 
pueblo libre; y serán pare el resto de le Europa el modelo de b pru
dencia , de la moderación, de la justicia, del deseo puro de hacer la 
felicidad de sus conciudedanoe, de sostener la dignidad del Trono cons
titucional , de conservar en él la dinastía de los Borbolles coa todos 
los derechos que le de el Código fundamental, y de hacer ver al mun
do entero que Cortes apañólas y convención naekmal de Francia, son 
como lux. y tinieblas. Registre el Monitor las actas de las Cor tes extraor
dinarias; examine toda su conducta; y sin duda te svergonsará da ha
berse metido á profeta, no habiendo conocido aun lo que es el Gobier
no español, ni el carácter de los españoles, ni tampoco comparado su 
situación y circunstancias, Su buen juicio, su lealtad, y su decidido 
empelo en manifestar que la revolución española es muy diferente da 
la francesa ,con la que ciertos «xtrangero» túnen manía Je compararla, 
y tal vez se.afanan en procurar por los medios mas depravados que la 
nuestra siga al mismo giro; observación qua debe hacernos mas cautos 
para evitar los escollos é que pudieran conducirnos las maquinaciones 
de estos, dirigidas á excitar mas y mas nuestras pasiones para hacernos 
iastrunscntot de sus depravados fines.

Vamos ahora á hacar patente demostrativamente otra de las profe
cías desmentidas ya, y esto sin necesidad de raciocinios. Ha dicho gra
vemente el Monitor que en las elecciones pan la próxima legislatura 
de >8aa y 1813 se procuraría en España d¿tediar al clero y á la no
bleza , r no «larles parte en las Cortes venideras. Presentaremos aquí el 
resultado de las elecciones, y confúndase el Monitor, y los que como 
¿1 tienen formado tan mal juicio del carácter de los españoles.

Diputstdos nombratlas á Cortes f ara la legislatura de i8a»y l8*g.
Grandes de Espilla x: título 1: eclesiásticos aó: generales 4: ofi

ciales militares aó: empleados 17: abogados 13: comerciantes y fabri
cantes 7: médicos 6: hacendados tó.

AÁmas hay otros varios sugetos, cuyo estado no ha podido aun 
verificarse; pero bien »e puede asegurar que mas de las dos terceras par
tes ton nobles; y á propósito de nobles no será malo que el Monitor y 
demás extrangeroc, que tan poco conocimiento tienen de nuestros usoa 
y costumbres, sepan que ain embargo «le ser la nobleza muy apreciada 
entre los españoles, no forma entra elloa, como entre otros vanos pue
blos de Europa, una clase aislada y alunen, ni se conoce aquella dis
tinción de alta y mediana nobleza que separa del trato común á unos 
y á otros; ni en las tertulias da Espala se sabe ti las personas que á 
ellas concurren descienden de Noe por línea recta, pues rolo se atienda 
al buen carácter del sogeto, á su urbanidad, á sus conocimientos, i 
sus cualida«les morales: esto mismo sucede y ha_sucedido en la épo
ca del Gobierno absoluto: jamas en España ba sido necesario pan ser 
apreciado un sugeto en la sociedad, ni para obtener un empleo, aun 
de los «le la primera gerarquia, tener que recurrir á las virtudes verda
deras ó falsas de tus tatarabuelos. Por fin la nobleza española en masa 
es la mas franca y mas popular de cuantas existen eu el mundo civili
zado; pudiéndose hallar la causa de esto tanto en el carácter nacional, 

/como en lo desconocido que he sido generalmente en Espaíia el atrox 
'feudalismo; y por consiguiente, aun cuando los nobles no hubieran 
si«k> llamados á ser representantes de la Nación, todavía habría sido 
faita la idea qua el noble Monitor pensó dar acerca de los negocios da 
España.

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AftO DB 181». 

ramiBUKCiA tuti ntox xn.

Sesión del £ dt Entro.
Aprobarla al acta de la tetion anterior, se mandó agregar á ella el 

voto particular de los Sres. Lecumbcrri y Torres, contrario.! la apro
bación del art. 186 del código penal; y asimismo ouo del Sr. Uraga, 
contrario á la aprobación del 189 del mismo.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de la 
Guerra, al que acompasaban too cgemplare* de la circular sobre el mo
do y forma de socorrer á loa paisano* que asan juzga<tot pos la jurisdic- 
cion militar.

Se mandaron repartir los egemplaret.
A la comisión de Guerra k pasó una coosulta «leí Gobierno so

bre la inteligencia del art. 131 «leí decreto orgánico del egérciio.
Las Cortes quedaron enteradas de una exposición de D. Salvador 

Perdió» y Lanuza, vocal de la diputacon provincial de Valencia, en 
que lat felicitaba por tu unión con el Gobierno en los asuntos de Cá
diz y Sevilla.

Asimismo lo quedaron «k otra «k la autoridad militar y ge fes de 
los cuerpos de Sevilla, en que daban gracias á lat Cortes por su segun
do mensaje declarsndo haber perdido los ministros la confianza de la 
Nación.

También quedaron enteradas de otra del regimiento de caballería «k 
la Reina, primero «k ligeros, en que daban gracia* á lat Cortes por 
igual motivo que el anterior.

Se mandó tener presente en la discusión de límites una expoeicion 
«kl ayuntamiento <k S. Pedro de Manrique y otro» pueblos circunve
cinos , pidiendo no se lea agregue á la provincia de Logroño, y se lea 
deja como basta aquí en la «le Soria.

A las comisiones de Hacienda y Comercio se pasó una exposición 
de los fomentadores de la pesca en la ría dé Aróse, pioviucia de Gali
cia , sobra los perjuicios que se siguen á los pescadores por varios artí
culos «kl arancel general, y pillen que la» Cortes los rectifiquen.

Se concedió la licencia que solicitaba el Sr. diputado por Vtrapar, 
en Guatemala, para pasar á su país á restablecer su quebrantada talud.

Las comisiones de Hacienda y Comercio presentaron tu dictamen 
en vista «le una exposición del ayuntamiento constitucional de Mahoti, 
v «le varios navieros, patronea , capitanes y otros ciwiadaiKM de aque
lla isla , sobre el estado lastimoso i que ha quedado reducida su mari
nería da resultas de haberse prohibido la introducción de granos ex
trae gero* en la Península, y pidiendo que se declare á Mahon puerto 
franco , ó á lo menos depósito de primera clase. Las comisiones propo
nían que sa encarama al Gobierno informase sobre todos loa puntos 
contenidos en dichas exposiciones , y se «kclarase á Mahon como puer
to <k depósito «k primera dase.

Después de hacer los Sres. Tendióla, Calderón y O! i ver varias ob
servaciones, se convino la comisión en retirar la parte primera de sa 
dictamen, quedando aprobada la segunda sobre habilitación del puerto 
de Mahon pera el comercio extrangero con depósito de primera cíase.

La comisión especial «k moneda , en vista de la proposición del Se- 
flor López Constante sobra que no se cause perjucio a’iguno é los 
tenedores de medios luises que los hubiesen presentado en tiempo há
bil, y la exposición de loe comisionados por el ayuntamiento de Ma*



hoa pan la Operación del retel lo sobre el mismo asunto, manifestaba 
que toda* las ratones en que te apoyaba esta pretcnsión se babiaa te» 
nido presentes al tiempo de proponer el primer dictamen; y de consi
guiente debía declararse no haber lugar á rotar sobre dicha proposición, 
mayormente cuando i la sombra de las leyes anteriores se había in
troducido moneda sin «gllo alguno, cuya circulación no estaba autori
zada por lai mismas; y de consiguiente debían los tenedoras sufrir la 
perdida de un real y *8 mrs. por ico por razón de la falta de peso en 
dichos medios luiscv, que e* un decimoséptimo por marco.

El Sr. Aiaman dijo: Para mi ea sumamente srocille la camión 
que se nos presenta, y creo que es imposible que las Cortes aprueben 
este dictamen , que está en contradicción con el artículo 4.* del decreto 
de ipdc Noviembre último, en el cual se funda la proposición del So
ltar López Constante (leyó ei articulo y Ja proposición). Esta proposi
ción (continuó) es tan natural , que de puro sencilla sorprendió i mu
chos Sres. diputados, que creían no ser necesaria, porque no cstaben en
terados de que no se había cumplido el articulo otado. En efecto, con
tra la letra y espíritu del artículo se han cobrado 4 tos tenedores de 
medios lunes los gastos de amonedación. Por asta articulo te estableció 
que á estos tenedores se les daría en metílico su valor intrínseco, y el 
resto hasta cubrir el nominal en billetes contra la tesorería general, sin 
advertirse que no debía hacerse ningún descuento ni rebajy. Aun hay 
mas. el Gobierno en le circular qúe ba expedido para el recibo de loe 
medios luisas en las provincias no ha hecho mención alguna de dicho 
descuento, y seria conceder ventajas á los tenedores délas provincias 
respecto de los da Madrid d descontarles 4 estos la mas mínima can
tidad.

Dics la comisión que á la sombra de las layes vigentes se había 
introducido moneda defectuosa , y esto debía dar lugar á que los tene
dores sufriesen la pérdida de que te trata ; peto este argumento hubiera 
sido muy bueno emplearlo cuando se trató de resellar dicha moneda; 
ademas de que el mismo Gobierno ha autorizado la circulación de di
chas moneda, sin sello alguno, pues las hs dado en los pazos da tesore
ría y demas, y debía haberse tíei.-rmicadc qu■: se recogiesen'solo las mo
nedas perfectamente selladas, pues si no tendrá que sufrir la Nación 
todo el quebranto de la Operación del resello, y no admitiendo esto me
dio alguno, la Nación lo debe pagar. Es indubitable que todos los me
dios iuises han pisado algunas veces por macos del Gobierno ; y aun
que una parte del empréstito del afio da 1310 se ha pigado en medios 
Juíses, ei Gobierno no sujetándose á las condiciones del mismo emprés
tito, los puso -n circulación tales como vinieran, pagando á los em
pleados con ellos ; y por consiguiente ti ahora se les hace este descuen
to podrán con razón decir que en el mes de Diciembre han tenida ma
nos sueldo que en todos los demas del afio. Los comerciantes y todos 
los tenedores de medios iuises se podrían dar por engañados en la ope
ración.

Asi pues tan extrafio se me hace el dictamen de la comisión , que 
comparándole con el primitivo busco 4 la comisión en él y na le en
cuentro, firurindomr que es otra la que lo ha propuesto.

Aun hay ir is, y es que la teoría d* todos Jos economistas es que 
cuando se hace ía operación dr reacuñar moneda, los gastos deben ser de 
Cu-nta de ii Nación , y no de Jos tenedores de la moneda que te va i 
reacuñar. F.sto dice el profundo Sm th, y esto §• ha practicado en In
glaterra ; pero sin necesidad de acudir i Inglaterra se pra.ticó tam
bién en España cuando se reacuñó ia moneda que no tenia cordoncillo, 
como consta de ia ley ij , lib. p.°, tít. 17 de la Noi-í-ímt Recopi'a- 
cion , por lo cual se mandó que los gastos de bracetge y scóoreige ‘te
sen de cuenta del Gobierno, y no de los particulares. Asi pues erro que 
no hay justxia alguna para hacer que los tenedores de medios Iuises que 
los han presentado, con arroto al decreto de lea Cortes , pierd-n ni un 
tolo maravedí; y por consiguiente opino que debe desaprobtne al d:c- 
tamen de la comisión por ser contrario al art. 4.° de dicho decreto, y 
en su lugar aprobarse la proposición éri Sr. López Constante con una 
adietan mía, 4 seb.-r, que los que ya hayan sufrido el descuento de que 
se trata Kan reintegrados en su importe sin rebeja alguna.

Kl Sr. Yandio a, como de la comisión, manifestó que no podía 
me- os de c «testar 4 las objeciones que se habun he<.ho p»i el Sr. Aia
man. » La cuestión está reducida i que los tenedores de Iuises que los han 
entregado en la casa de la moneda , al ir 4 recoger los reselladas ya , se 
encuentran con que al tiempo de rec birlos, y el papel que se ha decre
ce tado se di por la diferencia que hay de resultas del resello entre el 
valor legal y el nominal, se les descuenta sin real y 18 mrs. por 100, 
procedentes de gasto* de resello, y zo mrs. por 100 por fallar a loa me
tí os Iuises una 17/ parte de' plata en cada marco. E ta fue la razón que 
turo el Sr. López Constante para hacer la proposición referida, Kimo 
as;ir.itmo la representación qúe hicieron los individuos del ayuntamien
to que se cita en ei dictamen de la comisión. Esta te apoya en una 
razón que siempre ha tenido presente; á saber; que si los tenedores hu
bieran presentado sus Iuises con arreglo 4 la cédula del afio de 18, hu
bieran quedado mas perjudicados; porque esta ley , aunque inoportuna, 
exige cieñas circunstancias en los medios Iuises, de que no hace méri
to la comíttan. La principil de ellas es el que tos s gnos no esten gas
tados; de forma que si á los tenedores se Ies hubiera prevenido qu: en
tregaran so.o los m.'dioi lu'se* que tuvieran claros tu> sienes hubieran 
tenido una pérdida considerable, y contra ia cual no podrían rcd.nrn 
en justic*. Con esto se responde catear cemente á ia inculpación que 
se ha hecho á la como!'.n por el Sr. AUimn; y deb-’ decir qu; cuan
do se trata de estas materias en los cuerpos legislativos, tírbemos ate
nernos principalmente aflRt Fechos: por mi parte aseguro al Congreso 
que vanos comerciantes, entre diei una casa muy respetable, han

vvtsíJo 4 bab'anne como individuo de la commosi para que ra
ta pérdida sea de puta da Jaa particulares y no de la Nacroa, pues 
«su pierde bastante en Ja grande operación que está pmrtiraiidn Asi 
pues por lo que IJpvo expuesto, y las Cortes acaban de oír. queda apro
bado 4 la faz del mundo que so todos loa deudores has sido esgafiados. 
En el decreto de las Cortes se establecieron las bases ñeco»’ a» para 
el resello de lo» mzdioa Iuises, y los Sres. diputados las votaron con la 
inteligencia necesaria. Por otra parte el Sr. Aiaman ba querido hacer 
Ver que su inteligencia coincidía con la ski Gobierno, tinada la cir
cular que trata de este asunto; pero el caso es diverso, porque la Ope
ración del resello de ios medios Iuises no ee podía verificar dd mismo 
modo en Madrid que en las provincias, porque como laa cantidades 

S se entregue* en lat provincias han de ir 4 parar á la casa de roone- 
, estas lea cobrarán el tanto por roo por razón de los gastos y de 

la falta que en «ia mooeda se advierte. Las Cortes pueden resoivez 
•i les parece conveniente el que la Nación sufra estos gastos, ó los par
ticulares; en la inteligencia de que subirán 4 a millones y medio. La 
comisión por su parta no tiene inconveniente; pero atendiendo 4 las 
razones que dejo manifestadas , y entre ellas le que hs expresado de la 
UriJá del afto de ■ 8 ; y por otra parte, conviniendo muchos de loa te
nedores de medios Iuises en que ios gastos deben recaer sobre ellos , y 
no sobre la Nación, creo que las Cortes deben aprobar el dictamen 
que se discuta.

Se suspendió esta discusión, y el Sr. presidente anunció ser ya la 
hora de que la diputación de las Cortes fuñe í palacio.

Se leyó la minuta de decreto aprobada por la comisión de Correc
ción de estilo, relativa i propios y arbitrios.

Lu Cortes quedaron enteradas de en oficio del Sr. secretario de ia 
Gobernación de la Península, al que acompefiaba otro del Sr. D Josef 
Moreno Guerra , que dirigía 4 la secretaría de Cortes desde Cádiz, y 
manifestaba que le era imposible presentarse en el Congreso por ahora 
por no permitírselo ei estado de su salad; incluía certificación de fa
cultativo.

$. leyeron las variaciones que nuevamente presentaba la comisión 
de División del territorio sobre los Emites de las provincias que aun 
no se habían aprobado.

El Sr. presidente dijo que las Cortes habían resuelto en 31 del an
terior que los límites de las provincias se d.sintieran y votaran junta- 
m-nt:; qie parecía suficiente ia lectura de estas variaciones, me lis o te 4 
que las bases principales las había ya presentado la comisión en el pri
mitivo proyecto impreso.

El Sr. Dolare*; Es fuerte desgracia que se hayan variado los límites 
de mu .has provincias, y que Navarra, á la cual se han quitado algunas 
de sus pueblos, se quede como estaba, al piso qu: á Guipúzcoa se la 
deja todo su territor o. Yo cr o que es indispensable hacer a'guna refor
ma en :a provincia de Navarra, porque no contemplo que «i justo el 
que sí haya hecho esto respecto de otras provincias, y no se v.-riliqu: lo 
m seo con 'a de Navarra, h'sti provincia ha hecho en tados tiempo* 
gtand s servicios, y en la causa de la libertad no ba sido mecos que 
otea alguna.

Parop oni ha sido la envidia de España, y la única qne ha estado 
indic ndo los derecho, del pueblo por espacio de muchos años , y roa— 
aifestando i la Ntcion qu: el Rey no podía mandar sino con arreglo 4 
la Jrjr. ¿Y será posible que aun este pequeño favor qu: se ha d pas
éalo á casi todas las provincias no se U haga 4 Pamplona! No ose ;are- 
ce qu: hay razan ni justicia para esto; y el mismo derecho que hay 
para qu: se atienda á las reclamaciones d: otras provincia,, hay p ti 
• eiider 4 la> de sta. Asi pues pido que las Cortes se sirvan dev.p-obat 
los límite* que se proponen para Navarra por U patee de Lcrín y Lo
groño , y qu - cto, queden conforme estaba* antes.

E< Sr Vatíillo: Me parece que 1a* Caites deben aprobar los límites 
en loe términos que se presentan, porque de lo contrario perderemos 
mucho tiempo, como ya se ha visto, el cual nos es muy necesario para 
asunto* de mas grav.dad , y al fin se tendrán, que aprobar los límites qu: 
se no* proponen. Kn efecto, tanero >* asuntos «te mas gravedad , y aunque 
se cometa a gun defecto en punto á los , «os se resti£csrin ea
io sucesivo coa los informe* de las diputaciones provinciales; y aun
que aóora tengamos una larga discusión, el resultado será que aproba
remos lo que ia comisión propone, en razón de que nadie mejor que 
lo» Sres. que la componen pueden estar enterados en general de lo* lí
mite* de las provincias , y de aquí resultaré una ventaja ea favor d - la 
comisión. Asi pues creo que deben aprobarse ios Emites que se han 
laido.

Volvió la diputación de palacio , y su presidente el Sr. Cleroeoc a 
dijo: S. M. ha recibido i la diputación de las Cortes con agrado . y na 
contestado que agradece la felicitación que se le ha hecho en nombre
de las mismas.

El Sr. presidente respondió que las Cortes quedaban satisfechas del 
modo con que la diputación había desempeñado su encargo.

El Sr. Sánchez Salvador dijo que las Cortes no deb an ocuparse ea 
un asunto que no podía resolverse con exsct.tud, porque no Ksb'-ndo 
mapa* exactos, ni lodos lo* demás elementos que podían contribuir á 
hacer una división exacta del territorio espafio , resultaba por conse
cuencia precisa que podría discutirse mucho, per.' sin el fruto que de
seaban los verdaderamente amantes de tu patru . por cuyo motr. 
Opinó que debía aprobarse el dictamen de la comisión , tai como ah ara 
lo proponía.

Kl ír. Lobato diji que nincutil de las reflexiona que ae hab an he
cho I favor del distarnen le bab a convencido , porque juresHa eni-—»- 
mente indispensable i,u* se pra-iisaue ia división «o en globo a.no par-



'ticu!arm«nte¡, J nn aui noticia» de Iwqutíhnu # tenían. T a comí- 
a ion s^hsbie'ceavdiicido de que lo» mapas eraii totalmente delictuosos, 
7 :que neaistqi tos dato» mas necesario» pata, hacer una división per
fecta 4et HrrñoriO español i y supuesto que estos dcfjtcios se debí»n >ep- 
tificar cuando-estuviesen establecidas las nueras diputaciones provincia
les , no debía haber ¡nconrenie*»* alguno en dejar para entonces la re- 
«olucion de este negocio, poique resolviéndolo mal, unas provincias 
quedaban - sumamente perjudicadas, y otras iftuy beneficiadas comradel 
sistema de igualdad y de justicia inseparable de un régimen constitu
cional; -por cuyo motivo fase de opinión que debea-dejarse este negocio 
-para otras Cortes , á fin de que previos los informe»' correspondientes lo 
resolviesen de una manera mas exacta.

En cuanto i su provincia aseguró que ninguna de la» de Espada 
desde el último me* de Mareo acá había perdido tanto como ella, por
que desde entonces se le habían segregado mas-de almas.para agre
garlas á 4a.de Valiadolid y á otras comarcanas, á fin de elevar aquella 
á una ciase superior , y que nombrase tres diputados áC'ort.s,cuando has
ta ahora no había nombrado mas que dos, peí judicando en esto a 1a pro
vincia de León; por cuyo motivo hablaba veidadcranienu resentido de 
lo que té había hecho respecto á dicha provincia. Manifestó en seguida 
que el partido de la Puebla dehanabria y olios lugares habian hecho te- 
presentaciones muy enérgicas á las Cunes para que no ios agregasen á lia
Íirovir.ca de Zamora, y sí á la de Leen por su mayor proximidad .y 
ácil acenses, pues para ir á Zamora tenían que pasar algunos ríos tan 

peligrosos, que era necesario ponerse bien con Dics ; cuyas representa
ciones -pidió que el Congreso las tuviese pr#>=c(cs , asi como otra! cir
cunstancias particulares que exigían imper osatuciitc que fuesen de la 
piov ncia de León , y no de otra.

11 br Chmencin dijo que clSr. Lobato acababa de decir qua por qué 
no se dejaba la cosa como había estado,y ia comisión ten-a una razón 
muy poderosa para opinar lo contrario, cual era que ei G b erno había 
dicho que no podia marchar ef gobierno político de las piorincias mien
tras rstis no se dividiesen.Tambien había dicho S. S. que por qué no se 
dejahan las provincias tai como te hallaban ahora hasta que las nuevas 
diputaciones provinciales informasen sobre ia división de dichas provin
cias, y esto era una cootradiccion notoria; porque ¿cómo se habian de 
elegir las diputaciones si no estaban señalados ios límites de las pro
vincias t En lo demas S. S. había de tener presente que no era diputa- 
do por León, sino por la Nación entera, asi como todos los demas no 
lo eran de una sola provincia; por cuyo motivo debia mirar por el bien 
de la Nación en gen ral, y no por el de una provincia en pa.ticular.

El br. Lobato satisfizo í algunas equivocaciones que dijo había pa
decido el br. CUmencm.

Habiéndose declarado el panto por suficientemente discutido, se 
aprobaron 1os limites de las provincias que no se habian aprobado, ctt 
los términos que les acababa de presentar la comisión.

Continuó la discusión del dictamen de la comisión acerca de la pro
posición del Sr. López Constante.

El 'r- Aiaman manifestó algunas equirccaciones en que dijo había 
incurrido el br. Yandinta en su discurso.

Fl br. González Allende rectificó algunos errores del Sr. Yandiola 
aerea del art. 13 del decreto de las Coi tes sobre prohibición del curto 
de los medios Iuises, que al parecer se había tomado por base para esta 
dictaran, con cuyo motivo manifestó que su sefiorla había incurrido 
en aii-unas equivocación.», y concluyó diciendo que las Cortes se sir- 
vi.-sen acordar que no había lugar á votar sobre ei dictamen de la co
mí* on: que se aprobase la proposición del Sr. López Constante en loa 
termino* que la proponía, y que se dij.se al Gobierno que la junta di
rectiva no r- cib.ese los medios Iuises en pasta señalando el precio, sino 
ensayándolos, y dándoles la ley que les corresponda.

Kl br. Pefiafiel manifestó por medio de un cálculo que el vator 
que se daba á los medios Iuises pare recibirioa como pasta era- el mas 
aproximado qua podía darse , y manifestó igualmente ios principios de 
justicia en que se fundaba ei dictamen. _

El br. Gaseo dijo que todavía no te había contestado al Sr. Afa
man , y solo se hacían olculos, desviándose del verdadero punto de le 
cuestión , que debía reducirse solo 1 si debíanlo no sufrir ios tenedores 
de los medios Iuises el quebranto de z y medio por loo ai presentarlos 
en la casa de moneda; que tu opinión era que no debían sufrir ningún 
p-rjuicio dichos tenedores, porque mucho» de ellos los habían tomado 
de buena fe de las mismas tesorerías; por cuyo motivo te veia que él 
Gobierno prescindía de la buena ó ma a calidad de la moneda, porqué 
había recibido en ella parte del empréstito y otros pago», y con la’mis
ma satisfacía á los empleados; y que siendo esta la opinión dé méchos 
Sres. diputados al votar los artículos de aquel decreto, no podia da 
ninguna manera eludirse su contenido ni la resolución del Congreso. ■

El r. Olí ver, individuo de la comisión , apoyó el dictamen de la 
misma , y el Sr. presidente suspendió esta discusión.

Se leyó la mmuta de drereto sobie habilitación del puerto de Sarita 
Cruz de Tenerife por de primera clase para el comercio nacional y cx- 
trang-ro.

Él '-r. presidente dijo que mañana se discutirían los dictámenes da 
las comisiones de Hacienda y D-visinn del territorio sobre dotación de 
tro «i-biernos superiores pilíi-co» de las provincias; otro de las de 
Hacienda y Visita el Cred lo púbeo sobre el modo de indemnizar 
a ios participes de diezmos legos , y después el código penal, bé levantó 
la se».011 í las tres y cuaito.

ARTICULO DE OHCIO.
El Rey ba expedido los d-creio» wuierner:

»> ceoii Fernando vn por ia gracia de Lí.os y por la Constitución

de la Monarquía española, Rey de las Espjf.s», ¿lodo» los que las pun
ientes vieren y entendieren, sabed; Que las Corte* extraordinaria» han 
decretado lo siguiente: —

>i Las Cortes extraordinarias, usando de la facultad qiie tele* conce
de por la Constitución, han decretado: Que sea libre de todo derecho, 
excepto ti dos por ciento de administración i#bre su avalúo, la pipería 
nacional u.-ada, siempre que la conduzcan de vuelta de país extranjero 
los misinos buques españole* que la hayan extraído con caldos, com- 
prcbmdolo con ceri ficacion del cónsul de España, puesta al reveno 
de la mitina guia ó despicho que haya sacado ei tiuque conductor. 
Madrid 18 de Diciembre de 1811. = Diego Clemencia, presidente. 
=Juan Palárea, diputado secrctario.s Fermín Gil de Linares, diputa
do secretario.’’

Por unto mandamos i todos los tribunales, justicias, gefes, gober
nadores y demas autoridad--;, asi civiles como militares y eclesiástica», 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule.=: 
Rubricado de la Real mano-=En Palacio á 14 de Diciembre de i8z 1. 
—A D. AngelValtcjc.

D. Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución de 
la Monarquía españoa. Rey de las España*, á todos lo* que lat presen
tes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes extraordinarias han de
cretado lo siguiente:

» Las Coi tes extraordinarias, usando de la facultad qne se les con
cede por la Constitución, han decretado: Se declara el puerto de la 
ciudad de Matero comprendido en la tercera clase de los cuatro habili
tados para el comercio por decreto de esta fecha. Madrid 18 de Diciem
bre de i8zr.s Diego Clemencin, presidente-es Juan Palarea, diputa
do secr.urio-zeFermin Gil de Linares, diputado secretario.” Por tanto 
mandamos á todos los tr bunales, justicias, gefes, gobernadores y de
más autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar 
el presente decreto en todas sus partes. Tendreiylo entendido para »u 
cumplimiento, y dispondr is se imprima, publique y circule. Rubrica
do de la Real maao.sEn Palacio á *4 de Diciembre de 1811 .sA Don 
Angel Vallejo.”

Los criados de la Real casa, capilla y Cámara de S. M. interesados 
en bu reservas de sus carruajes personales hasta el año de 1808 inclu
sive, acudirán á la veeduría general de la referida Real casa desde el 
id del presente mes de Enero en adelante, de diez i la una del dia , á 
recoger sus respectivas certificaciones de crédito, para los fines que pre
viene ia Real orden de 14 de Abril de 1818.

Asimismo los interesad'» que han presentado en la citada veeduría 
las boletas de carruajes servidos para liquidar hasta fin de Dcómbre 
de 1811 acudirán á recoger las certificaciones de sus líquid s haberes 
desde el indica !o miércoles 16 del corriente en adelante. Palacio 5 de 
Eperode 1811.

Siendo necesario para el buen orden de las operaciones , y atendida 
la premura de las labores actuales de la casa nacional de moneda do es
ta corte, fijar horas para las compras, se avisa al público que desde las 
9 hasta las ia de la mañana se recibirán los medios Iuises como cual
quiera otra pasta á los precios establecidos por el decreto de las Coites 
de. JS de Junio del afie anterior.

Los duefio* de los bulto* presentados con sello acudirán el dia 7 
del corriente á las 10 de laenafiana á la casa nacional de moneda para 
hacer el reconocimiento de ios numerados desde el 781 al 807, ambos 
inclusive, y los que no lo hayan verificado en virtud del anuncio pu
blicado «I dia 4 desde el núm. 747.

ANUNCIOS.
Sucrifeion á la faceta. Desde 1. del corriente está abierta la sus

cripción i este periódico bajo las mismas condiciones que hasta aquí; 
ásaber:

. A/ año. Medio año. Trimestre.
PéraMadrid.......... ...........
Para la Penínsnla............. .
PérZ' U: tramar................. .
Para Canarias é islas Ba- 
,1 cares........................... .

328.. . 164......... 8z.
41 o.... tío......... 105.
600.. .. 300.......... 130.

SU... ijí.......... u8.

Sé continuará extractando con la mayor exactitud posible la sesión 
de Corres, dand • ¿ralis i los Sres. suteriptores todos los suplementos 
que tt-jin las circunstancias', inclusos los de la venta de fincas. Se aña
dir* adema* en el primer dia de cada mes la lista de los decretos, de 
las órdenes, circularcs&c. , indicando el d.a di su publicación , para fa
cilitar ásí ei medio de encontrar cualquier clase de ordenes que sé nece
sitare- dolver á leer.

Proyecto de decreto propuesto por las comisiones de Hacienda y 
D vis ond-1 territorio eiplñol para la supresión de las antutuas conta
durías de propios y arbitrios y d I departamento de la balanza. Vén
dese rn la librería de Hurtado i un real__Dictamen de las comisione!
de Hacienda y Vis ti del Crédito pi'ib ico si^re los medios de lirvar a 
efecto el dísrrto de lai Corte» de 2í) de Jim© de |8><, relativo á ia 
é stritrUc'on del med 10 dv zmb é in.l mhizaefort de lo» paítíc/pe» le
gos. Verid.-se en la misma é seis cuartos.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


